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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

26 ORDEN 1672/2024, de 8 de noviembre, del Consejero de Cultura, Turismo y De-
porte, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a empresas privadas
para realizar actividades de teatro y danza en 2024.

Mediante la Orden 1423/2016, de 18 de abril, de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6 de mayo
de 2016), modificada mediante la Orden 1032/2021, de 7 de septiembre, de la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de
septiembre de 2021), se establecen las bases reguladoras de las ayudas a empresas privadas
para la realización de actividades de teatro y danza.

En desarrollo de la anterior, por Orden 2324/2023, de 27 de diciembre, de la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deporte, se convocan ayudas a empresas privadas para realizar
actividades de teatro y danza en 2024. La Orden se hizo pública a través del Sistema Na-
cional de Publicidad de Subvenciones y el Extracto de la misma fue publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el 12 de febrero de 2024.

Posteriormente, previos los informes técnicos oportunos, y tras la valoración de las so-
licitudes por parte de la Comisión Sectorial de Artes Escénicas y Circenses, reunida en fe-
cha 11 de julio de 2024, se ha elevado propuesta de resolución por parte de la Dirección Ge-
neral de Cultura e Industrias Creativas.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 41 de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y artícu-
lo 7.1.a) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Beneficiarios e imputación presupuestaria

Se conceden subvenciones a los solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la pre-
sente Orden, en virtud del proyecto y por la cuantía que se especifica en el mismo. Dicho
gasto se hará efectivo con cargo al crédito autorizado en el subconcepto 47399 del progra-
ma 334A del vigente Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Solicitudes desestimadas

Se desestiman las solicitudes presentadas por las entidades que se citan en el Anexo II
de la presente Orden, por las causas que se detallan en el mismo especificando los proyec-
tos a los que afecta dicha desestimación.

Tercero

Justificación y pago de la subvención

1. El abono de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria a los beneficia-
rios, mediante un anticipo a cuenta del 100 por 100 de la ayuda concedida, tras la adjudica-
ción y previa aceptación de la ayuda por los beneficiarios y compromiso de cumplir con las
obligaciones que las normas reguladoras establecen, sin obligación de presentar garantías
o avales ante el órgano instructor por dicho importe.

2. Los beneficiarios deberán presentar la documentación justificativa de la realiza-
ción del proyecto hasta el 15 de diciembre de 2024.

3. Los beneficiarios cumplirán las obligaciones que con carácter general establecen
los artículos 8 y 10 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, y en particular las que se establecen en los apartados correspondientes de la Orden
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de Convocatoria donde se describen los requisitos y obligaciones que deberán cumplirse
previos al pago. Asimismo, se someterán al régimen de control regulado en los artículos 12 y
siguientes de la mencionada Ley.

4. Estas ayudas están sometidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Cuarto

Recursos

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrán los inte-
resados interponer recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer.

Quinto

Efectos

Esta Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de noviembre de 2024.

El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
MARIANO DE PACO SERRANO
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ANEXO I 

 
BENEFICIARIOS TEATRO 

 
Entidad Proyecto Puntos Propuesta Presupuesto 

YSARCA SL TODOS PÁJAROS  40 26.500,00 € 238.559,25€ 

LAZONA FILMS SL LA COLECCIÓN 40 26.500,00 € 95.010,00€ 

CUARTA PARED SL ROTA 40 26.500,00 € 63.860,00€ 

MORBORIA SL 
UN FIESTÓN DE MIL 

DEMONIOS 
 O VIVAN LOS NOVIOS 

40 26.500,00 € 63.215,57€ 

CALEMA PRODUCCIONES SL 
DICHA Y DESDICHA DEL 

JUEGO Y DEVOCIÓN DE LA 
VIRGEN 

36 20.500,00 € 70.579,00€ 

AZUL PRODUCCIONES 
ESCENICAS SL LOS LUNES AL SOL 36 20.500,00 € 141.184,00€ 

VICTOR ULLATE ROCHE SING 
 Y DANCE PROJET SL 

CLOWN QUIJOTE DE LA 
MANCHA 36 20.500,00 € 56.100,00€ 

MUCHO POR HACER S.L ROCA NEGRA 36 20.500,00 € 51.225,09€ 

LANTIA ESCENICA S.L EL CUARTO DE ATRÁS 36 20.500,00 € 115.000,00€ 

KAMIKAZE PRODUCCIONES SL HYSTERIA 35 19.000,00 € 42.480,00€ 

FACTORIA ESTIVAL DE ARTE SL EL PERRO DEL HUERTO 
URBANO 35 19.000,00 € 60.292,45€ 

ANTONIO SARRIO LEMA LOS DÍAS QUE QUEDAN 35 19.000,00 € 50.062,95€ 

SUBPRIME TEATRO SL ROBOTS TEATRO 34 17.500,00 € 115.356,00€ 

TARAMBANA ESPECTÁCULOS 
SL MEMORIAS 34 17.500,00 € 51.290,20€ 

LAGRADA PRODUCCIONES  
TEATRALES, S. L TIERRA CONVEXA 33 16.000,00 € 22.700,00€ 

ENTRECAJAS PRODUCCIONES  
TEATRALES S.L CORTÁZAR EN JUEGO 33 16.000,00 € 126.235,19€ 

 

TRIBUEÑE SL DEJE QUE EL VIENTO 
HABLE 33 16.000,00 € 34.075,00€ 

NUEVEUNO CIRCO SL TODO LO POSIBLE 33 16.000,00 € 50.600,00€ 

ESCÉNATE SL ATILA FURIOSO 33 16.000,00 € 35.185,50€ 

ANTONIO DOMÍNGUEZ 
ALBARRÁN INJURIA 32 14.500,00 € 54.154,05€ 

 

PRODUCCIONES ABU SL ENCUENTROS BREVES CON  
HOMBRES REPULSIVOS 32 14.500,00 € 45.880,00€ 

 

CÉSAR LÓPEZ BARROSO LOS GIGANTES DE LA 
MONTAÑA 32 14.500,00 € 41.600,00€ 

 

SHAPMEDIA UNIVERSAL SL EL ALCALDE DE ZALAMEA 31 13.000,00 € 106.802,75€ 
 

GRUMELOT SL AMAR POR VER AMAR O  
RECUPERAR LO PERDIDO 31 13.000,00 € 30.854,51€ 

ELENA MARTÍNEZ MARTÍNEZ LADY ANNE 31 13.000,00 € 25.190,00€ 



MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 282 Pág. 83

B
O

C
M

-2
02

41
12

6-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
ROULOTTE H21 SL LAS DURMIENTES 30 11.500,00 € 36.000,00€ 

 

VERTEATRO SL CONSPIRANOIA 30 11.500,00 € 102.500,00€ 

SANRA PRODUCE POLAR 30 11.500,00 € 57.843,0€ 

LA BELLOCH TEATRO SL PROTOCOLO 30 11.500,00 € 18.990,00€ 

TEATRO DEL BARRIO SOC. 
COOP.  MAD. DE CONSUMID 

HOY TENGO ALGO QUE 
HACER 30 11.500,00 € 33.871,34€ 

 

OPERANOVA PROD. SL DON JUAN TENORIO 30 11.500,00 € 28.140,00€ 

ENSAMBLE PRODUCCIONES S.L. MONO 30 11.500,00 € 41.200,00€ 

BRAVO TEATRO SL VINCENT RIVER 29 10.000,00 € 38.835,00€ 
 

DOBLE SENTIDO 
PRODUCCIONES ANONIMATO 29 10.000,00 € 30.921,00€ 

EL MONTACARGAS 
FICTICIAS Y REALES 

MUJERES LIBRES EN LA 
HISTORIA 

29 10.000,00 € 25.000,00€ 

TEATRO DEL DUENDE SL LA ELECCIÓN DE LOS 
ALCALDES 29 10.000,00 € 20.056,00€ 

CATERINA PRODUCCIONES SLU ROTO 29 10.000,00 € 17.232,50€ 

LUCES Y SUEÑOS 
PRODUCCIONES, SL SALTO O CAIDA 29 10.000,00 € 33.578,74€ 

 

LOS SUEÑOS DE FAUSTO SL OJOS VERDES 29 10.000,00 € 20.668,00€ 

JAVIER ARIZA BARCINA ¿DUENDE ESTÁ PUC? 28 8.500,00 € 29.300,00€ 

ANDRÉS ALEJANDRO RUS 
SÁNCHEZ 

UNA CUESTION DE FORMAS  
(THE SHAPE OF THINGS) 28 8.500,00 € 65.379,60€ 

TYL TYL COMPAÑIA DE TEATRO, 
SL EL HOMBRECILLO VOLANTE 28 8.500,00 € 15.500,00€ 

ÑAS TEATRO TENGO MIEDO 27 7.000,00 € 21.900,00€ 

LOLA TEATRO AIE JARDIEL ENAMORADO 27 7.000,00 € 136.656,17€ 

VARELA PRODUCCIONES  
MULTIMEDIA S.L TRES CITAS Y UN MUSICAL 27 7.000,00 € 19.848,74€ 

ASTREA TEATRO SL LA SEÑORA 27 7.000,00 € 39.600,00€ 
 

ESTHER GONZÁLEZ DÍAZ ÁRIDO 26 5.500,00 € 27.664,00€ 
 

TÍTERES SOL Y TIERRA, SOC. 
 COOP. MADRILEÑA RAGNAROK 26 5.500,00 € 63.463,00€ 

AZARTE SL VERDAD O CONSECUENCIA 26 5.500,00 € 17.245,00€ 
 

 CABARET42 PROD. SL SE ALQUILA 26 5.500,00 € 25.220,50€ 

LAPOTINGUELE 
PRODUCCIONES SL MUJERES AL VACIO 26 5.500,00 € 13.742,00€ 

GINES A. SANCHEZ COSTA EL VIAJERO 26 5.500,00 € 26.240,00€ 
 

IMPROMADRID TEATRO SL POR LA GRACIA 26 5.500,00 € 25.050,00€ 
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JUAN RAMON SARASTI 

JAUREGUI LA GRANJA VA A LA FERIA 25 4.000,00 € 8.470,00€ 
 

GUILLERMO GIL VILLANUEVA TITIRITEROS 25 4.000,00 € 10.082,50€ 
 

 
BENEFICIARIOS DANZA  

 
Entidad Proyecto Puntos Propuesta  Presupuesto 

ARACALADANZA SL VA DE BACH 37 22.000,00 € 105.250,00 € 

10 & 10 CREA SL ASÍ HABLÓ ZARATHUSTRA 33 16.000,00 € 58.600,00 € 

CIA. DANIEL ABREU SLU ES AQUÍ 33 16.000,00 € 33.850,00 € 

DANZIBERIARTE SL LA PRODIGIOSA ZAPATERA 32 14.500,00 € 58.850,00 € 

ASOCIACIÓN PCCVL THE COMMON GROUND 31 13.000,00 € 71.412,49 € 
 

LOSDEDAE SLU TANTAS FLORES 31 13.000,00 € 43.227,33 € 
 

SHARON FRIDMAN VIRTUAL NATURE  
NATURALEZA VIRTUAL 31 13.000,00 € 50.000,00 € 

RAFAELA CARRASCO CREAVIVA 30 11.500,00 € 75.480,00 € 

ASOCIACION DE DANZA LA 
PHARMACO LA BUENA OBRA 30 11.500,00 € 47.800,00 € 

BATBOX PRODUCTIONS REPLICANT II 30 11.500,00 € 19.586,00 € 

TAMIRÚ PRODUCCIONES 
ARTÍSTICAS SL NOCHE ESPAÑOLA 30 11.500,00 € 50.381,00 € 

OLGA RAMOS PERICET LAS SEIS CUERDAS 29 10.000,00 € 42.200,00€ 

SARA CALERO HERNÁNDEZ EL RENACER 29 10.000,00 € 36.580,00€ 

ASOCIACION CULTURAL 
CARAB CARMENCITA Y EL LOBO 29 10.000,00 € 49.050,00 € 

SNEO MESTIZAJE PROJECTS LUOGHI 29 10.000,00 € 21.900,00 € 
 

 IKER CARRERA PEÑA THE ROOM WHERE IT 
HAPPENS 28 8.500,00 € 41.658,53 € 

 

AMORES FLAMENCOS S.L.U GENERACIONES 28 8.500,00 € 69.700,00 € 

LUIS VELASCO GONZÁLEZ MOVER MONTAÑAS 28 8.500,00 € 27.650,00 € 

PABLO PALACIO FERNANDEZ INCUBATIO 28 8.500,00 € 29.600,00 € 
 

EL CURRO DT S.COOP.MAD LA NOCHE DE LA MUERTE 
DE TODOS LOS ANGELES 27 7.000,00 € 23.476,17 € 

RAJATABLA PRODUCCIONES 
SL EN TRES VUELCOS 27 7.000,00 € 36.871,44 € 

MARCO ANTONIO FLORES 
MACIAS ARTE POPULAR DANZADO 27 7.000,00 € 40.800,00 € 

VALERIANO PAÑOS SEGAO METER LOS PIES 26 5.500,00 € 10.670,00 € 

ENCLAVEDANZA OPEN BORDERS 26 5.500,00 € 15.815,00 € 
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LUCÍA MAROTE TREJOS OLLA DE CARNE 26 5.500,00 € 13.920,00 € 

GESTART 
MUSICAPARATODOS SL A LAS TRES 25 4.000,00 € 15.300,00 € 

CARLOS CHAMORRO 
FERNÁNDEZ RATOS PERDIDOS 25 4.000,00 € 10.150,00 € 

 
COMPAÑIA SUITE ESPAÑOLA 
DANZA Y FLAMENCO VIVO SL 

NOTAS DE LUZ EN LA 
OSCURIDAD 25 4.000,00 € 48.360,00 € 

MAR AGUILO DURAN SWANS 25 4.000,00 € 25.700,00 € 

ASOC ELEPHANTS IN THE 
BLACK BOX 

DON QUIJOTE, UN 
INGENIOSO HIDALGO 

 EN NUEVA YORK 
25 4.000,00 € 40.845,00 € 

 

MELANIA OLCINA YUGUERO HALO LAS VOCES DEL 
VIENTO 25 4.000,00 € 14.000 € 

 
 
 

 
ANEXO II 

 
PROYECTOS DENEGADOS Y EXCLUIDOS 

 
EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO  CAUSA DE EXCLUSIÓN O 

DENEGACIÓN 
09-TDS1-00001.3/2024 MARIA JOSE 

MORAL MORGADO 
MANO No alcanza la puntuación necesaria 

para ser beneficiario 
09-TDS1-00005.7/2024 AJA 

PRODUCCIONES Y 
SERVICIOS 

CULTURALES SL 

TRASBORDO 
VERSIÓN CALLE 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00007.0/2024 MAMBRINO SL NUESTROS 
MUERTOS 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00017.2/2024 MÓNICA ARROYO 
ESCRIBANO 

EN RELACIÓN 
CON EL OTRO 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00018.3/2024 JAVIER AMANN 
CÁNOVAS 

AU REVOIR, 
MOHAMED 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional 

09-TDS1-00020.6/2024 PRODUCCIONES 
GARROTE SL 

LA PENSIÓN DE 
LA MILAGROS 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00026.3/2024 ADRIANA GRANDIO 
CID 

DESDE LA 
BIBLIOTECA 

ELENA FORTUN 

No estar dado de alta en el IAE 965 o 
similar durante el plazo de 
presentación de solicitudes 

09-TDS1-00028.5/2024 CINCOASES 
PROYECTO SLU 

LA SENDA DEL 
NÓMADA 

SEDENTARIO 

Objeto social no es la actividad en 
artes escénicas   

09-TDS1-00032.1/2024 SPECTARE FLOP No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00038.7/2024 CRISTINA 
MONTALVO MORAL 

LOLA No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00047.8/2024 JOAQUÍN PÉREZ 
ABELLA 

ESCARABAJO 
CIERVO 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 
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09-TDS1-00049.1/2024 JAVIER MORENO 

MARTINEZ 
BALLET MADRID - 

PASO A DOS Y 
TRES 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00053.6/2024 JUAN JESÚS 
SÁNCHEZ AMATE 

ARDE No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00055.8/2024 MIRACLE 
PRODUCCIONES 

PRESENTE No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional 

09-TDS1-00058.2/2024 CON CAUSA 
EVENTOS SL 

CELIA EN LA 
REVOLUCIÓN 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00067.3/2024 JOSÉ SOLER BELEADER No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00071.8/2024 MARIANO 
CRUCETA 
SERRANO 

LA MEMORIA DEL 
CUERPO 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00073.1/2024 TIRA DE LA 
CUERDA SL 

UN VERANO POR 
METRO 

CUADRADO 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00074.2/2024 SINGUS MÚSICAS LA VIDA CHULAPA No ser actividad de teatro o danza 
09-TDS1-00075.3/2024 SANDRA 

HERNÁNDEZ 
BRAVO 

MASA MADRE No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00077.5/2024 LOS NUMEROS 
IMAGINARIOS 

ENSAMBLE SLU 

HUÉRFANOS No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00082.2/2024 GERMÁN GUNDÍN 
GONZÁLEZ 

TRES PASOS 
PARA EL ÉXITO 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00084.4/2024 PROJECTS, 
EVENTS Y 

ENGINEERING SL 

LA PEQUEÑA 
GENIA 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00086.6/2024 ESTRATEGIAS 
PARA EL ARTE 

 Y LA CULTURA SL 

XENOPHONIA, 
NOSOTROS LOS 

OTROS 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00087.7/2024 BARCO PIRATA 
PRODUCCIONES 

SL 

CASTING LEAR No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00093.5/2024 NEXUS DANCE 
COMPANY SL 

FLAMENCO DEL 
BARRIO OESTE -  

WEST SIDE 
FLAMENCO 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00100.5/2024 COZY TIME SL MUSAS DE 
MACHADO 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00102.7/2024 PROVOCADOR 
PRODUCCIONES 

¿OTRA VEZ 
PEDRO Y EL 

LOBO? 

No estar dado de alta en el IAE 965 o 
similar durante el plazo de 
presentación de solicitudes. 

09-TDS1-00104.0/2024 TECUATROMZ SL TEBAS LAND No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 
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09-TDS1-00105.1/2024 DANIEL ACEBES 

MAYA 
LA CELESTINA No acreditar, al menos, una 

antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00111.8/2024 A FUEGO LENTO 
GESTIÓN Y 

CREACIÓN S.L 

MÁS PERDIDOS 
QUE CARRACUCA 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00118.6/2024 ASOCIACIÓN DAN 
ZASS 

VERBENA 
CORPORAL 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00125.5/2024 DRAFT.INN 
PRODUCCIONES 

S.L 

TIRESIAS No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00126.6/2024 OLAYA PAZOS 
PÉREZ 

HERMANAS No estar dado de alta en el I.A.E 
durante el plazo de presentación de 
solicitudes. 

09-TDS1-00130.2/2024 BUXMAN 
PRODUCCIONES 

SL 

VANIA x VANIA No tener el porcentaje mayoritario de 
la coproducción 

09-TDS1-00132.4/2024 JORGE 
RODRIGUEZ 

ARDILA 

EL SECRETO DE 
LA ILUSIÓN 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00133.5/2024 EVA VAZQUEZ DE 
REOYO 

LA CONFESIÓN 
DEL GUIA DE  

MUSEO PEDRO 
LAMEK 

No estar dado de alta en el I.A.E 
durante el plazo de presentación de 
solicitudes. 

09-TDS1-00134.6/2024 AMOR Y 
PROMOCIÓN  

DE LA CULTURA SL 

Ana Almagro x 
ELAMOR 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00136.8/2024 MARIA JOSÉ 
MORENO SUÁREZ 

EL RECITAL DE 
LOS SUEÑOS 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00137.0/2024 IMPULSARTS SL VERNE No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

09-TDS1-00145.0/2024 FIESTA CORRAL 
CERVANTES SL 

DON GIL DE LAS 
CALZAS VERDES 

No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00146.1/2024 PRODUCCION 
ALTERNATIVA 

CONTEMPORANEA 
OFF SL 

LOS AMIGOS DE 
ELLOS DOS 

No tener el porcentaje mayoritario de 
la coproducción 

09-TDS1-00151.7/2024 CANDELARIA RUTH 
GONZÁLEZ MESA 

LA SELVA No estar dado de alta en el I.A.E 
durante el plazo de presentación de 
solicitudes.  

09-TDS1-00152.8/2024 ISMAEL GARCIA 
VINUESA 

MAGUFA No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00157.4/2024 LA KIMERA 
TEATRO 

UN HOMBRE 
AJENO 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 
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09-TDS1-00159.6/2024 JOSÉ RAMÓN 

HERNÁNDEZ 
SUÁREZ 

Eyilá Ashé Ebbora No acreditar, al menos, una 
antigüedad de dos años de actividad 
profesional en los dos años anteriores 
a la fecha de la solicitud, o de manera 
discontinua en los cuatro últimos años 

09-TDS1-00161.0/2024 MUSICALARTE 
STAGE CULTURA  

ZARZUELA LUISA 
FERNANDA 

No ser una actividad de teatro o 
danza 

09-TDS1-00163.2/2024 MARIA PILAR 
DUQUE DE 

ESTRADA DE LAS 
HERAS 

AMNIOS, un 
espacio escénico 

para fluir 

No alcanza la puntuación necesaria 
para ser beneficiario 

 
 
 

ANEXO III  
 

RENUNCIAS 
 

09-TDS1-00008.1/2024 JAMMING 
PRODUCCIONINGS, SL 

JAMMING ON 
SET Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00014.8/2024 EL ANGEL DE PEKIN 
SL LA MADRE Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00019.4/2024 CRISTINA MONTALVO 
MORAL 

EL EXPRESO 
DE LOS 

NARANJALES 
Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00034.3/2024 DANIELA SALUDES 
GARCÍA 

INCENDIOS: LA 
Hª DE NAWAL Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00052.5/2024 CANDELARIA SUR S.L. 
LA EXTINCION 

DE LOS 
DINOSAURIOS 

Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00080.0/2024 SAN PELICANO SL DONDESEA Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00083.3/2024 PLENITUD 2011 SL MOONSHOWNIC Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00085.5/2024 CURSO FLAMENCO 
S.L. SACRO-MONTE Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00092.4/2024 EL SOL DE YORK SL YEN Renuncia voluntariamente 
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09-TDS1-00108.4/2024 OCTUBRE 
PRODUCCIONES SL 

TESTIGO DE 
CARGO Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00109.5/2024 

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN  
DISTRIB. ARTISTICA 

SL 

ATTEMPTS ON 
HER LIFE Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00123.3/2024 CYCLOS GESTION S.L EL DIOS DE LA 
JUVENTUD Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00144.8/2024 IRIA PRODUCCIONES 
SL 

CASSANDRA O 
EL ELOGIO DEL 

FRACASO 
Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00160.8/2024 
SOCORRO 

MARGARITA LÓPEZ 
ANADÓN 

NEW 
CONSTRUCTIVE 

ETHICS.  
RESEARCH 

STUDY  

Renuncia voluntariamente 

09-TDS1-00162.1/2024 IRRADIA SERVICIOS 
PARA EL ACTOR SL 

AÑORANZA Y 
SIESTA 

UNA UTOPÍA 
IBÉRICA 

Renuncia voluntariamente 

(03/18.730/24)
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